
 
   

Declaración de Objetivos  
  

1) Promover la apreciación pública y promover la conciencia del arte y los artesanos 
locales; 

  

2) Promover y avanzar en el crecimiento y desarrollo de nuevos negocios y artesanos 
locales exitosos;  

  

3) Promover y avanzar las artes y las ciencias; 

  

4) Promover la educación comunitaria y la creación de redes;  

  

5) Promover el bienestar social de la comunidad fomentando la interacción y la 
exposición intercultural de los diversos componentes de la comunidad, incluyendo su 
alimentación y costumbres, y así eliminar los prejuicios y la discriminación basados 
en la clase social, la edad, la raza, la orientación sexual, la discapacidad y la 
orientación cultural (rev.8-5-15).  

  


